
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
     Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes:   

firmas, de la persona física representante legal de la persona moral contratista, Mantenimiento y 
Construcción Remodela del Bajío, S.A. de C.V.; considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 

de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-
24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 
www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 06 (seis) fojas y es parte integrante 

de la versión pública del Contrato simplificado relacionado con el contrato 70250159, relativo al 

Mantenimiento a la Planta Recuperadora de Agua Pluvial, por el periodo del 15 de julio al 29 de 
julio de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Maestro Adrián Olivas Jurado 

 

 

Encargado del Despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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PODER JUOIClAL DE LA FED~ACION 
SIJC"fll;UA CORT( O( NS TIC iA oe v. NA,(;1()'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccj leon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250159 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 15 AL 29 DE JULIO DE 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista 09100, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO PLANTA TRATAMIENTO LEN 

OBSERVACIONES 
39,400.00 39,400.00 

MANTENIMIENJO A LA PLA~TA RECUPERADOR~ DE AGUA PLUVIAL DE LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA EN LE N, GUANAJUATO, NUMERO DE CATALOGO 
CAT-M-GT-014-25 E 
Las características-de los servicios se encuen~an en la~rwuesta técnica del¡restador de 
servicios MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCI N REM D LA DEL BAJIO S .. DE C.V. , e 
incluye; 

UN SOLO EVENTO 
PAP.01 LIMPlWc FISICA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PLUVIAL; CON 
INTERVENCI N DE TgDo LO SUFICIENTE y NECESARIO PARA su CORRECTA y -
COMPLETA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PZA 1.00 
PAP.02 MANTENIMIENTO A INSTRUMENTACIÓN REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES; CON TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. JGO. 1.00 
PAP.03 MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE LA LÁMPARA ULTRAVIOLETA 
REALIZANDO LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES; CON INTERVENCIO~ DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 
PAP.04 MANTENIMIENTO A FILTRO DE CARBON ACTIVADO REALIZANDO LAS 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES; CON INTERVENCIOiDE TODO LO SUFICIENTE y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. P.U.O.C.T.<StZA 1.00 
PAP.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA INSTALACI N DEL FILTRO 
PULIDOR DE POLIPROPILENO DE 05 MICRAS CON MEDIDAS DE 10X4.5" REALIZANDO 
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 
PAP.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA INSTALACIÓN DEL FILTRO 
PULIDOR DE POLIPROPILENO DE 01 MICRAS CON MEDIDAS DE 10X4.5" REALIZANDO 
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 
PAP.07 APLICACIÓN DE VARIOS CICLOS DE RETROLAVADO A FILTRO DE SEDIMENTOS 
Y FILTRO DE CARBON ACTIVADO POR MEDIO DEL SISTEMA; CON INTERVENCION&E 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. 
P.U.O.C.T. PZA 2.00 
PAP.08 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PASTILLA DE CLORO MARCA BLUE QUIM 
CLORANT 3 TABLETA DE 3" EN DOSIFICADOR DE CLORO DE LA PLANTA.CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION. P.U.O.C.T. PZA 6.00 

CONTINUA 

~ ------=---· ---
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento cont ractual manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térmínos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.• La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por /a titular de /a Casa de /a Cultura Jurld1ca en León, Guana1uato, de conformidad con lo previsto en los artfcufos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 Y 96, del 
Acuerdo General de Administración número V/J/2024, del Comffé de Gob,emo y Administración de /a Suprema Corte de Justicia de fa Nación, de treinta de septl6mbre de dos m1f vemticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisic'6n. 
arrendamiento. administración y desíncorporación de bienes y la contratación de obras y prestac/6n de servicios requendos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vl/12024) . 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato, esUI facullada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domictlio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guana1uato. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confOfme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado •Prestador de Servicios~. 
111.- La " Suprema Corte" y e/ " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ktentificar~ como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las •Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CL AUSULAS 
Primera. Condic iones generales. E/ •Prestador de Servicíos~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento et objeto, precio , plazo, condiciones de pago Y garantias, senalados 
en la carátu la y cláusulas de este contra to, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por la cantidad de $39,400.00 (Treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,304.00 (Seis mil trescientos cuatro 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $45,704.00 (Cuarenta y cinco mil setescientos cuatro pesos 00/100) moneda nacional) . Las "Partes· convienen que los prec,os acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta 
su total terminación El monto sei'\alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requis itos y fo rma de pago. la "Suprema Corte" pagará a/ ·Prestador de Serv,c,os" el cien por ciento del monto sena lado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos , y a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servic,os" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sel'ialado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la •Administradora• del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
Cuarta. lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servk:io , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas número 309, colonia Bellavista , código postal 37360, en león, Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestacM)n de los servicios. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será de 15 (QUINCE) dlas naturales . contados a partir del 15 de julio de 2025 y hasta el 29 de ju lio de 2025. El 
"Prestador de Serv/Cios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos , a más tardar et 29 de julio de 2025 mediante entrega tola/ a entera satisfacción de la ·suprema Corle". 
En caso de que el vencimiento de los plazos sellalados en el presente Contrato se ubique en un dfa inhábil, el plazo se recorrerá al d(a hábil inmediato siguiente A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. 8 plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del 
servicio, por parte del Prestador de Servicios• y su aceptación por parte de la •suprema Corte•. En caso de que el inicio de ta prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
esta se realizará en 1a fecha que por escrito le sel'iale la ·Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. l as penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dfa hábil a ta cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incump~miento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podré exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica . las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la •suprema Corte• aJ•Prestadorde Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garan tía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , [fercer/cuarto párrafoj del Acuerdo General de Administración Vll /2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garanttce el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [2,000 / 7,500 UMAS] y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el per,oc/o contra entrega -
recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios ", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Ftscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarán 
por días naturales, desde la fecha del pago al"Prestadorde Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ta "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. Et •Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de propiedad industrlaf o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corteff, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El •Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la l ey Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inexistenc ia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén personal que labora para ef "Prestador de Serv1c,os", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este Y la 
"Suprema Corte•. Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquler orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del •Prestador de Serv,c,os", 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al •Pr-estadorde Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para e/ •Prestador de Servicios•, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá 
rembolsar la totalidad de tos gastos que erogue la •Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado . viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "las Partes· acuerdan que el importe de 1os referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 
•suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcont ratación. la •suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. . 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El •Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daf\o consistirá, a elección de la •Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera . lnt ran smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a flwor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y e)(presa de la •Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
B •P,-estador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes. constancias, estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con .motivo 
de la prestación del servicio . los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general 1a información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a/ •Prestador de Servicios• para cumplir con el obJeto del 
presente contrato, son propiedad de la •suprema Corte". por lo que e/ •Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De ccnformidad con lo establecido en el articulo 59 de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de fa documentacl6n que maneje o conozca al desa"o/lar las actividades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos. por Jo que no tendrá poder alguno de dec1s1ón sobre /os datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son única y excfusNamente para el cumpfim1ento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el •Prestador de Serv,c,os· se obliga a fo s1gu1ente · 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a fas autor,zadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfer,r los datos personales tratados, as( como informar a la • Suprema Corte" cuando ocu"a una vulneración de los mismos. 
c Ehminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servic10s que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artfculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el •Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. . . . . . . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio set\a lado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la d1hgencIa de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al •Prestador de Servicios" en su domicilio set\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios sef\alados en la cláusula (Primera] del presente contrato. 2) Si el·Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servic,os" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contra_to. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescis ión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décíma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •Partes" acuerdan que la •suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tenninac ión antic ipada. Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024. mediante el cual se reforman , adicionan Y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundarla, la "Suprema Cortes o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podíá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabHidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato•, recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte·. • . . . 
Déc ima Novena. Mod ificación del contrato . Las condiciones pactadas en el presenle instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Admm1Straaón Vll/2024• 
Vigésima. Vicio s Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable . 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte·, como 
•Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeíle el "Prestador de Servicios•, as/ como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumento contractual. 
l a persona titular de la Direcctón General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará pOf escrito al "Prestador de Serv,c,os". . . . • 
Vigés ima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Serv1c1os· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII, de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'ialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento contra~tual. . . 
Vigésima Tercera. No nnatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgémca del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nactón. el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el fC6!1¡go Fede~al de 
Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos CM/es y Familiares], Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas_ Arqueológicos, Artlstico~ e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público , la Ley General de Responsabilidades Adrninistrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la ley General de Transparencia Y Acceso a la lnformaaón 
Pública, la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación Pública, ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la Ley Federal del Derecho de 
Autor, en to conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre 

 
Fecha 

14\01 l~S 
Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 702501 59 
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POO~R JUDIC lAL DE LA FECERACIOJ'i 
$Ul".RE~IA CORTt O( JUSn('!ACE LA NACK)'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250159 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON , GUANAJUATO, 37140 / 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 15 AL 29 DE JULIO DE 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista 09100, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
PAP.09 MANTENIMIENTO A SISTEMAS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS REALIZANDO 
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES; co~ TODO LO SUFICIENTE y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. P U.O.C.T. JGO. 1.00 
PAP.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MOTOBOMBA DE LA PLANTA 
RECUPERADORA DE AGUA PLUVIAL EN TÓILLER REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTESÉ· CON INTÓERVENCI N DE TODO LO NECESARIO Y SUFICIENTE 
PARA SU CORRECTA JECUCI N P.U.O.C.T. PZA 1.00 
PAP.11 LIMPIEZA A FILTRO DE ENTRADA DE AGUA PLUVIAL A LA PLANTA REALIZANDO 
LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES; CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 , 
PAP.12 MANTENIMIENTO AL SISTEMA HIDRAULICO REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
Y COMPLETA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 
PAP.13 MANTENIMIENTO AL SISTEMA ESTRUCTURAL REALIZANDO LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES; CON TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA 
Y COMPLETA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 
PAP.14 LAVADO DE TANQUE DE CAPTACION DE AGUA PLUVIAL CON CAPACIDAD DE 
5000 LITROS; CON INTERVENCION gE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. P.U .O.C.T. PZA 1.00 
PAP.15 LAVADO DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA TRATADA CON 
CAPACIDAD DE 5000 LITROS; CON INTERVENCION DE Togo LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PZA 1.00 
PAP.16 APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE MARCA COMEX, LINEA 100 TOTAL DEL, 
MISMO COLOR DE LO¿S) EXIST[;NTES EN LA ESTRUCTURA, ESCALERA INTERNA. ASI 
COMO TAPAS METALI AS Y BANO DE SOLDADURAS A L~S DIFERENTES UNIONES DE 
LOS PERFILES, BISAGRAS, O JUNTAS; CON INTERVENCI ÓN DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCI N. JGO. 1.00 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
~rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa , lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (esf;ecificaciones y notas importantes), el acta de la 
reunión de trabajo,¡r la propuesta del adjudica ario". 
Garantía por la cali ad y ejecución de los trabajos ejecutados con vencimiento al 31 de mayo 
de 2026. 
Vigencia de la cotización: 30 días hábiles , contados a partir de la entrega del documento a la 
Casa de la Cultura Jurídica. 
Importe sin IVA $39,400.00 
lm~orte total del contrato con IVA incluido $45,704.00 
1 lazo para la prestación del servicio: 15 días naturales 
2 Fecha de inicio del servicio: al día sic¡uiente de la firma del contrato 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manffiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articules 94, de ta Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanoa y 1, fracción I, de la Ley Ofgánka del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Ad¡ud,cación D1rocta fue autorizada por la titular de la Casa de fa Cultura Jurld1ca en León. Guanajuato, de conformidad con lo previsto en los arlfcufos 33, tracx;,ón V. 37, 38, fracc,ón IV. 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número V/112024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Just1c,a de la Nación, de treinta de sepllembre de dos mil vemllcuatro, por el que se regulan los proced1m1entos para la adquis,c,ón, 
arrendamiento. administración y desmcaporación de b,enes y la contratación de obras y prestacl6n de servicios requendos por fa Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024) . 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guana1uato, está facuftada para suscribir el Pfesente instrumento contractual. de confOfmldad con lo dispuesto en el artlcuto 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vl l/2024. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato , sel'tala como su domicilio el ubicado en ta avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauht~moc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se rea1izaril con cargo a la Unidad Responsab{e 25331103S0010001, Partida Presupuesta! 35101 . destino Casa de la Cultura Jurídica en león, Guana1uato. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los ser\/icios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta . 
I1.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/202-i- . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl l/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carátula del Pfesente instrumento contractual , en el apartado denominado "Pr-estador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comurncaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11 .5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generaSes. El "Pr-estador de Servicios· se compromete a proporcionar los servk:ios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo, condiciones de pago y garantlas. sef\alados 
en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $39,400.00 (Treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 001100 moneda nacional), mis el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,304.00 (Seis mil trescientos cu atro 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $45,70-i- .00 (Cuaren ta y cinco mil selescientos cualro pesos 00/100) moneda nacional) . las •Partes" convienen que los prtJCIOS acordados en ef presente contrato se mantendrán firmes hasta 
su total terminación. El monto sei'lalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la •Suprema Corte· no tíene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte• pagara al "Prestador de Serv,cios" el cien por ciento del monto sef\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los ser\/icios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técn icos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Para efectos fiscales , el "Prestador de ServicJOs· debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Con!Jibuyentes SCJ95020•6P5, segün consta en la 
cédula de identificacOO fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domiciUo sel'talado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento con!Jactual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. EJ "Prestadorde Servicios" debe realizar la prestación del seMCio, objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en cal/a Chiapas nümero 309, colonia Bellavista, código postal 37360, en León, Guanajualo. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 15 (QUINCE) dlas naturales, contados a partw" del 15 de julio de 2025 y hasta el 29 de julio de 2025. El 
'Prestador de ServlCios· se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos , a más tardar el 29 de julio de 2025 mediante entrega total a entere satisfacción de la "Suprema Corle". 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato sa ubique en un dfa inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente.A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato ün icamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del 
ser\/lcio, por parte del Prestador de Servicios" y su aceptación por parle de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual . no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, 
esta se reaNzará en la fecha que por escrito le sel'lale la "Administradora~ del contrato al "Prestador de Serv,c10s". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades . obligaciones, entregables. actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte· podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el JO% (treinta por ciento) del monto que co1Tesponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor .A.gregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apMcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dfa hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado ; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta días penalizables , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
De existir incumpNmiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podré exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
tolal del contrato: si el incumplimiento excede dicho pOl"centaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. previa opinión de la unidad solicitante y/o lécnlca. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la ·suprema Corte· al "Prestador de Servk:ios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , {tercer/cuarto párrafo/ del Acuerdo General de Administración \/1I/202-i., se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de (2,000 / 7,500 UMAS] y el pago se realizará en su totalidad de manera posteriOf a la entrega de los servicios y el pago se reaflzará al finalizar el pertodo contra entrega -
recepción de los servicias objeta del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar 1as cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago af"Prestadorde Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •Suprema Corte• . 
Novena. Propiedad inte~tual. EJ •Prestadorde Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios , objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y pOI" lo tanto libera a la •suPfema Corte• de 
cualquter responsabílidad de carácter civil. penal, fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohíblda cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autOfizado. de la documentación proporcionada por la •suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del pr0<:edimiento, la •suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servtcios" es responsable en su totalidad de las redamaciones 
que, en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ~sta. 
El "Pr-estador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el •Prestador de Serv,c,os", por lo que de ninguna manera existirá relación labOfal entre este Y la 
"Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a ca rgo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y JuiciOi de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que impHque el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Preslador de Serv,c10s·, 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte· estaril facultada para requerir al "Prestador de Serv,c,os" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comPfobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e JMSS. 
En caso de que el per$onal que labora para el "Prestador da Servicios•, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte" , el "Prestador de Serv,c,os· deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acredttar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 
"Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFD1) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Cone· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Okima Segunda. ResponsabilKtacl civil . E/ "Prestador de Servkios" responderá por los dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dar'lo consisti'á , a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dal'ios y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Dkirna Tercera. lntransmisibilKtad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Serv,cios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la •suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes " reconocen que fa información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98. 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte~ o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio . Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de ServlCias• para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•. por lo que el "Presladorde Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el malerial que se le hubiese PfOporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOJ, el "Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar /as actividades objeto del presente contrato, as( como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumphm,ento del objeta del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente. 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finaNdades distintas a las autorizadas por la •Suprema Corle"; 
b Guardar confidencialidad y absttmerse de transferir los dat~ personales tratados, asf como informar a la "&prema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cump/,do el presente contrato, y 
d. No subcontratar servic,os que con1feven el tratamiento de datos personales. en términos del artfculo 61 de la lGPDPPSO. 
Décíma Qu inta, Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Pr-estador de Serv,cios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de recisi6n al "Prestador de Servicios" en su domicilio sen alado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio sel'talado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servic,os" suspende la prestación de los servícios sena lados en la cláusula (A"1mera] del presente contrato. 2) Si ef "Pr-estador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información propOfcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general. por el incumplimiento por parte del •Prestador de Serv,c ,os" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés general, 
en términos de lo previsto en los artículos 154. 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/202-i.. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente . en todo o en parte el obJeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación antk:lpada. "Las Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024 . mediante el cual se reforman, adicionan Y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte• o et órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá 
darlo por terminado. en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios·. con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabHidad que la de enconl/'arse al corriente en el pago de 
los servicios objeto del presente "Contrato· , recibidos a entera satisfacción por parte de la ~suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vtcios Ocultos. El "Prestador de Serv,cios" queda obligado ante ta "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquler otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La •Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la •suprema~ Corte·, como 
"Administradora " del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet\e e/ "Prestador de Servicios•, asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este conlrato, cumplan con las especificaciones set\aladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la •Administradora• del contrato, lo que informaril por escrito al •Prestador de Servicios•. 
V.gésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual , el "Pr-estadorde Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXI I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquíer notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han ser.alado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este Instrumento contra~tual. . 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgamca del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vllf2024, y en lo no previsto en estos, por et Código Civil Federal, el (C6:3,go Fede;al de 
Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares/, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas Arqueológicos, Místico~ e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de ResponsablUdades Administrativas , la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . la Ley General de Transparencia Y Acceso a la lnformaa6n 
Publica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la Ley Federal del Derecho de 
Autor. en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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POD ER JUOIC LAL D E LA FEOERACION 
$Uí'AE~l.lt. CO~TE t,( .'1.J$11( !ACE l.\ MLCION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccj leon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP . 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250159 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 01 477 781 2680, 01 477 
330 0345 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 15 AL 29 DE JULIO DE 2025 Calle Chiapas No. 309 , Colonia Bellavista 09100, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
3 Fecha de término del servicio: 15 días naturales 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/LEON/007/2025 
6 Clasificación: Mlnima , 
7 Fundamento de autorización: ARTICULOS 33 FR V, 37,38 ,94, 95 Y 96 AGA Vll/2024 
A~uisiciones-Desincor12oración - Contratación Obras. 
8 rgano que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorización: 01 deS·ulio de 2025 
11 Unidad responsable: 25331103 0010001 
12 Partida presupuestaria: 35101 (5135035101) 
13 Xertificación presu~uestal: No aplica 
14 rea solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No apl ica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: LIC . LIBIA ZULEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León , Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio : MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL 
BAJIO S.A. de C.V. 
Calendarización presupuesta!: Mayo de 2025 
Desglose detallado de los importes: $39,400.00 más IVA, siendo un total de $45,704.00 con 
IVA incluido 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PLANTA TRATAMIENTO LEN 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

MTRO. ADRIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. L IA ZULEMA GONZALE MARTÍNEZ 
DIRECTO DE LA CASA DE CUL TU JURÍDICA EN 

LEÓN, GTO. 

lmoorte Total 

39,400.00 
6,304.00 

45,704.00 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en k> sucesivo " Suprema Corte" , por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgántca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contrarac;ón realizada mediante Adjudicación Directa fue auton·zada por la titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en León. Guanajuato. de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV. 94, g5 y 00, del 
Acuerdo General de Administración número Vllí2024, del Comité de Gobiemo y Administración de la suprema Corte de Justicia de la Nación, de tremta de septiembre de dos mil vemflcuatro, por el que se regulan los p,oced1m1entos para la adqu,s1eión. 
arrendamiento. administración y destncorporación de bienes y la contratación de obras y prestacKJn de servicios requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V/112024). 
1.3.- La tib.Jlar de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato, está facultada para suscribír el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , seflala como su domicilio et ubicado en la aven ida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25331103$0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Culb.Jra Jurídica en León, Guanajuato. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a 1os Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentn1 en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevísto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Pr-estador de Servicios~. 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domícilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- las "Partes• reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractua l. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguien tes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condic iones generales . El "Prestador de Serv1e1os· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, senalados 
en la carátula y cléusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de es te acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 1a cantidad de $39,400.00 (Treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 001100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $6,304.00 {Seis mil trescientos cuatro 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $45,704.00 (Cuarenta y cinco mil setescientos cuatro pesos 00/100) moneda nacíonal) . Las "Parles" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta 
su total termínación. El monto señalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pagará al "Prestador de Se,v,cios" el cien por ciento del monto seMa lado en la cláusula Segunda, conlra entrega de los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federa l de Contribuyentes SCJ9502~6P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando et domicilio selialado en la declaración l.◄ . de este instrumento contractual y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora • del contrato deberá entregar a la instancia correspondienle copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte· . 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El·Pr-estador de Serv1cíos" debe realizar la preslación del servicio, objeto de es le contrato , en e/ domicilio ubicado en calle Chiapas número 309, colonía Bellavista , código postal 37360, en León, Guanajuato. 
Qu inta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 15 (QUINCE) dlas naturales, contados a partir del 15 de julio de 2025 y hasta el 29 de julio de 2025. El 
"Prest8dor de Serv,cios" se compromete a prestar los servicios conforme a los Alcances Técnicos, a más tardar el 29 de julio de 2025 mediante entrega total a entera satisfacción de la •suprema Corle". 
En caso de que el vencimiento de los plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un d(a inhábil, el plazo se recorrerá al dfa hábil inmediato siguiente A 1a 1ermlnaclón de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 
del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, prevla presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del 
servicio, por parte del Prestador de Servicios · y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación det servicio, materia de este instrumento contraclual, no sea posible por causas imputables a 1a "Suprema Corte", 
esta se realizará en la fecha que por escrito le señale ta •Administradora " del contrato al "Prestador de Se1V1C1os•. 
Sexta. Penas convencionales. l as penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual y en lo eslablecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar 
una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monlo que corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Pr-estador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada die hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% {treínta por ciento) de la cantidad que éstos 
representen. sin incluir et Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dias de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinttt dias penalizables , se podrá Inicia r el procedimiento de rescisión del contrato . 
De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente a1 porcentaje incumplido. La tota~dad de las penas convencionales que resulten aplicables durante ta vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto 
total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . previa opinión de ta unidad solicitante y/o técnica . Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de 
la "Suprema Corte" a/"Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11 , {tercer/cuarto párrafo] del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se e>cceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto det presente contrato no excede la cantidad de [2,000 / 7,500 UMASJ y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el per,odo contra entrega • 
recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios ", este deberá reíntegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las can tidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por días nab.Jrales, desde la fecha del pago al~Presladorde Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamen te las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo lanto libera a la "Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil. penal , fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de materia l y/o ínformación, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de &,,vicios" es responsable en su tota~dad de las recla maciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el •Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
"Suprema Corte•. Será responsabilidad def "Pr-estador de Servicios~ cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo ; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que impMque el cumplimlento de estas obligaciones correrá a cargo del "Pr-estadorde Serv,c,os·, 
que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal 
l a •suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte~, e/ •Prestador de Seivietos· deberá 
re mbolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de l raslado , viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte " de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "las Partes• acuerdan que el ímporte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducído por la 
•suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOl) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataci6n. la ~suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralaci6n el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El •Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte• con motivo del cumplimíento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dallo consistirá, a elección de la "Suprema Corte~, en et restablecimiento de la situación anteriOf, cuando elfo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Oé<:ima Tercera. lntransmisibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier título, parcia l o totalmente a favor de otra persona, ffsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte~. 
Dé<: ima Cuarta . Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las •partes~ reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entreg<1bles que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reseNados 
ylo confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El •P,-estador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la inlegridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas , reportes o cualquier otra información clasi ficada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo 
de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Pr-estador de Servtcios· para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Seivicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el materia l que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos persona/es 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar /as actividades ob1eto del presente contrato, as! como los resuMados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos persona/as Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para al cump//m1ento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el •Preslador de Servicios~ se obliga a fo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a /as autorizadas por la ·suprema Corle"; 
b. Guardarconf,denc,alidad y absfonerse de transferir los datos personales tratados, as/ como informar a la "Suprema Corte · cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del cont rato. Las "Partes• aceptan que la •suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que e/ "Prestador de Serv,cios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ' Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisíón a/ "Prestador de Serv,cios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumenlo contractual, practicéndose la diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslime convenienles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre ta procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •Prestador de Servicios" en su domicilio sel'\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento contractuAI. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si e/ "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula (Prrmera] del presente contr ato. 2) Si e/•Pr-estador de Servicios· incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para ta celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesqu lera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, 
en términos de lo previsto en los articules 154 , 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las •Partes" acuerdan que la •suprema Corte• podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto maleria de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar producíendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tem,inaci6n anticipada. "l as Partes· reconocen y aceptan que con motivo de la Implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adickman Y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria , la ·Suprema Corte~ o el órgano del Poder Judicial que asuma la admin istración del presente contrato podrá 
darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Pr-estador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de 
los servidos objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificacíón en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Admintstración Vll/2024 . 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios• queda obligado ante la •suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable . 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte•, como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el •Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas Y 
verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones selialadas en el presente instrumento contractual. 
la persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte~ podrá sustitu ir a la •Administr adora• del contrato. lo que informará por escrito a/ •Prestador de Serv,c,os•. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de ta interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contracb.Jal, el"Prest<idorde Serv1c,os" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •suprema 
Cor1e• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicllio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nomiativ ídad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contracb.Jat se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unídos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el [Código Federal de 
Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos CWiles y Familiares}, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas_ Arqueológicos , Artísticos e 
Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabílidades Administrativas , la Ley Federal de Procedimienlo Administrativo, la Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública, la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados, la l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial Y la l ey Federal del Derecho de 
Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

 
Fecha 

t4 \ G-"1- / ;;t S  
Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 70250159 

1\1\ ~z\ 
Página 06 de 06 

\. 

xA
n5

L1
op

LC
yr

E
3x

pV
JB

U
yP

B
zV

JN
h5

45
sT

45
/7

B
X

7b
d4

=


	carátula procedimientos 2025 Contrato
	Censurado PCAD-CCJ-LEON-07-2025-Contrato-70250159

		2025-10-27T09:28:33-0600
	Poder Judicial de la Federación
	Validación de Documentos.




